
 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Transcripción diligencia de versión voluntaria  

Compareciente: Teniente María Bertilda Yanacona Olaya 

Fecha: 26 de noviembre de 2018 

Lugar: Bogotá 

 

 

● Identificación y reconocimiento del compareciente 

 

PREGUNTADO: Señor compareciente, por favor indíquenos su nombre completo y número de 

cédula. RESPONDIÓ: Buenos días señor Magistrado, mi nombre es María Bertilda Yanacona 

Olaya, identificada con cédula de ciudadanía 45.768.998 de Floridablanca. PREGUNTADO: 

¿Quién lo representará judicialmente? RESPONDIÓ: La doctora Ceneris Araujo. 

PREGUNTADO: se reconoce personería a la abogada Araujo Calvo para actuar como defensor 

designado del señor. PREGUNTADO: Le concedo el turno a la delegada de la procuraduría para 

que se identifique. RESPONDIÓ: Honorable Magistrado, muy buenos días. A todos los demás 

intervinientes, muy buenos días. Mi nombre es Wilfrido López, procurador asignado para esta 

diligencia. PREGUNTADO: Muchas gracias, señor procurador. 

 

● Explicación del procedimiento  

 

PREGUNTADO: Señora María Bertilda Yanacona Olaya, quisiera hacer unas advertencias y 

exponer algunas consideraciones de la Sala de Reconocimiento sobre este llamado a versión 

voluntaria, según el acto legislativo 01 de 2017 la JEP pretende satisfacer el derecho de las víctimas 

a la justicia, ofrecer verdad a la sociedad colombiana, proteger los derechos de las víctimas y 

contribuir a una paz estable y duradera. Según el artículo 27 de la ley 1922 de 2018, el 

procedimiento ante la sala de reconocimiento busca promover la construcción dialógica de la 

verdad, dependiendo de la armonización y sanación individual, colectiva y territorial y de acuerdos 

aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Hoy comparece por hechos definidos por 

la fiscalía general de la nación como muertes ilegítimamente presentadas como bajas en combate, 

según el literal e del artículo 79 de la ley estatutaria de 1957 de 2019, cuando una persona se 

hubiera comprometido en un informe o declaración de reconocimiento, la sala lo notificara para 

dar la oportunidad de rendir voluntariamente su versión de los hechos, al rendir la persona podrá 

reconocer que usted pertenecía al Batallón de Infantería Héroes del Valle del Guamuez. El inciso 

primero del artículo transitorio del acto legislativo del 2017 dispone que en virtud del carácter 

inescindible de la JEP en relación con los miembros de la fuerza pública que hubieran relacionado 

conductas punibles con causa, ocasión o en relación directa o directa con el conflicto armado, el 



tratamiento será simétrico, diferenciado y siempre equitativo, equilibrado y simultáneo. El artículo 

63 de la ley estatutaria de 1957, al regular la competencia de la JEP por el factor personal, señaló 

que el funcionamiento de la JEP es indispensable y se aplicará simultánea e integralmente a 

quienes participaron en el conflicto armado. La JEP también se aplicará respecto a los agentes del 

Estado que hubieren cometido delitos con ocasión o en relación directa o directa con el conflicto 

armado, conforme a lo señalado con la sección de apelación del Tribunal para la Paz, los miembros 

de la fuerza pública responsables de crímenes con ocasión del conflicto armado, deben presentarse 

ante el sistema integral de justicia, reparación y no repetición de forma obligatoria; sobre el 

particular la sección ha señalado que su sometimiento es obligatorio y constitucionalmente 

admisible. Considerando lo anterior, los miembros de la fuerza pública sobre quienes la sala haya 

recibido información sobre su posible implicación en crímenes con ocasión del conflicto armado 

y que no hayan comparecido ante la jurisdicción para suscribir acta de compromiso, como es su 

caso señora Yanacona Olaya, pueden llamarlos por la sala de reconocimiento para contribuir al 

esclarecimiento de la verdad plena y exhaustiva sobre lo sucedido. Las versiones voluntarias a la 

que usted comparece el día de hoy, se encuentran reguladas en el artículo 27 a de la ley 1922 del 

2018, la cual señala lo siguiente, la versión se practicará en presencia del compareciente y su 

defensor una vez haya conocido previamente el contenido de los informes que serán puesto a su 

disposición por la sala de reconocimiento, al respecto, debo advertirle que conforme lo señala el 

artículo 27 a usted no está obligado a declarar contra usted mismo ni contra su cónyuge, compañero 

permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo civil y primero de 

afinidad. La aceptación de la autoría o participación, por parte del compareciente en la versión, 

tendrá el valor de confesión. Esta versión tiene como propósito el acopio de información para 

contribuir a la búsqueda de la verdad. Así el proceso de reconocimiento de la verdad y 

responsabilidad debe ser voluntario, libre, completo, detallado y exhaustivo, así mismo, si se 

determina que existieron las conductas, que usted participó en esos hechos y que no son 

amnistiables se le pondrá en conocimiento para que reconozca verdad plena, lo cual podrá 

adelantarse a través de una audiencia pública, durante este proceso de acuerdo en el acuerdo final 

usted también podrá sugerir medidas de reparación a las víctimas que permitan contribuir a una 

justicia restaurativa, esta serán evaluadas y dispuestas por la JEP para su cumplimiento en los 

escenarios que correspondan, su contribución señora Yanacona Olaya, no solo será determinante 

para  el esclarecimiento de la verdad, también para la reparación inmaterial de las víctimas. 

PREGUNTADO: En esos términos, le queda claro por qué y para qué lo citamos a esta diligencia 

judicial RESPONDIÓ: Sí, comprendo.  

 

PREGUNTADO: en esos términos hemos agotado una breve explicación sobre el fundamento y 

el alcance de esta versión voluntaria, y vamos a realizar algunas preguntas que nos ayudarán a 

profundizar en los eventos relacionados con el pelotón 2 de la compañía Amanecer, perteneciente 

al Batallón de Infantería Héroes del Valle del Guamuez (BIHVG).  

PREGUNTADO: Cuál es su fecha y lugar de nacimiento RESPONDIÓ: mi lugar de nacimiento 

es Puerto Nariño, Amazonas. Mi fecha de nacimiento es 19 de abril de 1970 PREGUNTADO: 



¿Cuál es su estado civil? RESPONDIÓ: en este momento soy casada. PREGUNTADO: ¿Tiene 

hijos? RESPONDIÓ: sí señor, tengo 1 hijo de 19 años. PREGUNTADO: ¿cuál es su situación 

laboral actual? RESPONDIÓ: pensionada PREGUNTADO: ¿cuál es su lugar de residencia? 

RESPONDIÓ: Calle 64 # 22-13, Bucaramanga, Santander. PREGUNTADO: ¿estuvo privada de 

la libertad por los hechos por los cuales fue convocada el día de hoy?  RESPONDIÓ: Sí señor. 

Por el de Medina me condenaron a 20 años de cárcel. PREGUNTADO: Quisiéramos conocer 

cuáles son las razones por las cuales decidió comparecer ante la JEP. RESPONDIÓ: la razón por 

la que me acojo a la JEP es para aportar lo que sé del conflicto, darle verdad a las víctimas. Merecen 

saber lo que pasó.  

PREGUNTADO ¿Qué rol cumplió usted en el Batallón de Infantería Héroes del Valle del 

Guamuez? RESPONDIÓ Como Teniente me desempeñé como oficial de operaciones del Batallón 

de Infantería Héroes del Valle de Guamuez. PREGUNTADO ¿Durante qué periodo de tiempo 

fue usted integrante del Batallón de Infantería Héroes del Valle de Guamuez? RESPONDIÓ 

Desde 1998 y hasta 2012. PREGUNTADO ¿Por qué llega usted al Batallón de Infantería Héroes 

del Valle de Guamuez? RESPONDIÓ Yo llegué recomendada, ya sabían que yo era una persona 

enfocada en resultados. PREGUNTADO ¿Qué significa “ser una persona enfocada en 

resultados”? RESPONDIÓ Una persona que sabe lo que tiene que hacer, de hecho, el Coronel 

Pastor López llegó al Batallón, ahí fue que me dijo, que los dos íbamos a trabajar.  

PREGUNTADO ¿Y qué significaba ir a trabajar?  PREGUNTADO: Pues dar resultados. 

PREGUNTADO Pero usted nos acaba de decir que llegaba recomendada, ¿qué significa eso?  

RESPONDIÓ Que ya uno venía de un grupo donde se hacían muertes extrajudiciales. El Batallón 

de Infantería Héroes del Guamuez no tenía, cuando yo llegué, no había dado todavía ninguna baja, 

pero yo llegué y me le presenté a mi Coronel y me dijo, usted, los dos vamos a trabajar y vamos a 

poner a trabajar a ese batallón. PREGUNTADO ¿y usted sí terminó generando lo que usted llama 

resultados? RESPONDIÓ Claro, con mi labor se lograron 67 bajas y se mejoró la posición del 

Ejército Nacional en la zona, en general ayudamos a la comunidad, pa eso es que está el Ejército. 

PREGUNTADO: qué tan cercana era la relación con los comandantes. RESPONDIÓ: pues por 

supuesto era diferente con unos comandantes y tenía mejor relación con otros. PREGUNTADO: 

¿y cómo era su relación con Pastor López? RESPONDIÓ: pues siempre muy formal, pero muy 

buena. Como le comentaba, era casi como una de confianza. él sabía lo que podía sacar de mi y yo 

le cumplía y le daba lo que necesitara.  

PREGUNTADO: háblenos del contexto de la zona donde operaba el BIHVG. RESPONDIÓ: a 

nosotros nos correspondía un territorio grande, abarcaba el Putumayo y una zonas limítrofes de 

Cauca y Caquetá, eran como 2000 kilómetros cuadrados. La zona fue siempre hostil para la tropa, 

no solo geográficamente sino que era zona caliente, llena de guerrillas. Nos correspondía proteger 

puntos estratégicos como peajes, vías, infraestructura eléctrica y demás. En el periodo desde 

finales del 90 aumentó la presencia de las FARC-EP. Digamos que después de 2003 ya se 

replegaron hacia  la cordillera, hacia las partes altas que era más seguro para ellos. Puntualmente 

los  municipios de San Francisco, Sibundoy y Santiago y Puerto Limón.  



PREGUNTADO: Pero cuando usted dice que había presencia ¿significa que había campamentos? 

¿que había milicianos? ¿dónde están unos y donde estaban otros? RESPONDIÓ: De 

campamento[s] nunca tuve información que hubiesen de la guerrilla. PREGUNTADO: Pero, 

¿entonces no había campamentos como tal de las FARC en el Putumayo en ese momento?. 

RESPONDIÓ: No señor yo no tuve información de campamentos puntuales en el Putumayo (…) 

la información que teníamos de los grupos armados y su movimiento era que ellos, por obvias 

razones, no se quedaban en una sola parte porque era fácil que el Estado los identificara y generara 

operaciones directas hacia ese punto, los grupos armados siempre permanecen en el movimiento. 

Por eso le decía yo al doctor en el comienzo que durante el tiempo que estuve ahí no tuve 

información donde había un campamento específico donde llevaban por decir algo y llevaban 31 

más de 3 cuatro días concentrados en un grupo armado en determinado… no digamos a tener esa 

información siempre la información era que los grupos en pequeñas cantidades se movían por la 

jurisdicción grupos de 5 o 10 máximo de la información que tenía pero estaban en constante 

movimiento de campamento como tal como de pronto lo llegaron a tener en la zona de distensión 

no tuve esa información. PREGUNTADO: pero aclare un punto. Existía amenaza de la guerrilla 

real en la zona. RESPONDIÓ: las amenazas de la guerrilla eran continuas y no permitían menor 

tensión en el dispositivo militar. 

 

PREGUNTADO: qué información tenía usted sobre las actividades de grupos armados al margen 

de la ley en la zona donde usted operaba. RESPONDIÓ: nosotros conocíamos de primera mano 

que las FARC, los frentes 17 y 25 del Bloque Oriental, 13, 61 y la Columna Móvil Rigoberto 

Lozada hacían varias acciones ilegales, ataques contra infraestructura y bienes civiles, secuestros, 

extorsiones y actividades de control territorial, etcétera. Todo eso afectaba a la población civil. 

PREGUNTADO: ¿cómo podía discernir la tropa entre delincuencia común y ataques de las 

FARC-EP. RESPONDIÓ: era muy difícil. Como le decía, se estaba afectando gravemente a la 

población civil, ambas formas de actuar eran muy parecidas, era muy complejo. PREGUNTADO: 

y a nivel operativo cómo hacían la diferenciación? RESPONDIÓ: para nosotros todos los grupos 

armados ilegales eran iguales, equivalentes, no importaba si era guerrilla o delincuentes comunes. 

Eso porque además como desde 2003 o un poco antes la población empezó a demandar protección 

del Ejército porque se había disparado la delincuencia, mucho además en sectores productivos del 

Putumayo. PREGUNTADO: pero permítame señora Yanacona, ¿el objetivo de sus operaciones, 

los blancos que buscaba el batallón eran la delincuencia común o el combate contra las guerrillas? 

RESPONDIÓ: no doctor. Osea, eso era sí claro desde muy arriba en la estructura. Nosotros 

teníamos que combatir a las FARC, en nuestro caso. Los delincuentes comunes, ladrones y así no 

eran nuestro objetivo. Pero tenga en cuenta que eso era zona rural casi siempre o poblaciones 

pequeñas y apartadas y obvio había delincuencia, robos a carros y camiones, de ganado, 

extorsiones y demás. Y había muy poca Policía y muy poco preparada pa eso. Entonces nosotros 

no podíamos dejar solos a los ciudadanos, nuestro deber es servirle a la patria y proteger a los 

colombianos, no podemos ver que los están robando y amenazando y dejarlo pasar así como si 

nada. Además que era dificil saber si de pronto era obra de las milicias de las FARC. 



PREGUNTADO: ahora que menciona la población civil, esta Sala tiene constancia del uso de 

información de terceros informantes para las operaciones, qué puede mencionarnos al respecto. 

RESPONDIÓ: sí doctor, usábamos información de terceros. Eso era más común en los oficiales 

de inteligencia, pues era lo que les correspondía, pero yo también los usé bastante. Obviamente el 

informante siempre pide algo a cambio de la información, ahí yo era la que movía las vainas pa la 

plata para pagarles. El tercero decía tengo información, señalaba a unas personas que eran 

delincuentes, que habían robado no sé qué. PREGUNTADO: y ustedes contrastaban esa 

información? RESPONDIÓ: pues esa era tarea de inteligencia, eso no me correspondía, pero se 

confiaba mucho en la población, si no sabían ellos de lo que pasaba en sus propias veredas quién 

sabría. Desde mi opinión, se les debía hacer caso.  

 

PREGUNTADO: háblenos de la organización interna dentro del batallón, profundizando en la 

compañía anochecer, la compañía de armas de apoyo anochecer. RESPONDIÓ: sí doctor. El 

Batallón tenía 3 compañías, Amanecer, Anocher y Ocaso. Cada una tenía sus pelotones 

respectivos. Ocaso era casi dedicada a montaña y zonas difíciles de acceder. Como en 2007 se creó 

Anochecer, estaba desplegada en una zona estratégica, pensada porque ahí estaba el CMRL, y 

controlaba los corredores de movilidad y el acceso hacia Mocoa. PREGUNTADO: ¿qué razones 

llevaron a crear esa compañía? RESPONDIÓ: pues como le digo doctor, pa controlar la guerrilla 

en esa zona donde era una amenaza las FARC. PREGUNTADO: ¿puede profundizar más en la 

labor que desempeñaba Anochecer? RESPONDIÓ: además de lo que le dije, Anochecer era un 

grupo de soldados que permanecía en el área de operaciones, realizando inteligencia de combate 

para emprender las misiones tácticas. La estrategia en sus pelotones era buscar información que 

sirviera pa realizar reportes y boletines de inteligencia. Como estaban en zonas difíciles ellos 

calentaban la zona. Esa información que recogían respaldaba la ocurrencia de los combates 

simulados y bajas que eran en realidad ocasionadas en simulaciones, reflejaban situaciones falsas 

de presencia de las FARC y milicias y de delincuencia común.  

 

PREGUNTADO Bueno, vamos a pasar al hecho concreto de la muerte del señor Eder Medina, 

¿Cuál fue su rol en el desarrollo de la operación militar Rucio en donde falleció el señor Eder 

Medina? RESPONDIÓ Señor magistrado, le voy a exponer todos los hechos como fueron, tal 

cual fueron, el problema de estos hechos fue que yo no me encontraba, como yo no me encontraba, 

entonces hubo muchas versiones, y le echaron la culpa a unos soldados, por eso había demasiado 

personal detenido, investigado, porque nadie quería decir las cosas como fueron, y aparte de eso 

querían sacarse de, excluirse de la responsabilidad, como tal llega en el Batallón de Infantería 

Héroes del Valle del Guamuez, en ese momento yo le expliqué a los soldados el modo que se iba 

a trabajar, ellos ya sabían cómo trabajaban porque en la otra compañía trabajaban de igual manera,  

a nombre propio.  

PREGUNTADO: inicie por favor con la fase previa al operativo, ¿cómo ubicaron a la víctima? 

RESPONDIÓ: todo inició de un boletín de informaciones que yo había obtenido por inteligencia 



de combate, los datos exactos sí no los recuerdo, pero sé que empezó de ahí. Esa misión táctica no 

contaba con anexos de inteligencia ni nada, eso se agregó unos meses después. En mayo de 2008 

se le pagó a un man del pueblo, José Francisco Pazo, pero eso fue 3 meses después. La cantidad 

que se pagó no me acuerdo bien, pero se dieron como 600 mil pesos menos que lo que había 

autorizado mi coronel Pastor López, igual mi comandante sabía que se le iba a pagar menos. Dije 

que el informante había dado información de delincuentes en la vereda Bajo Eslabón de 

Villagarzón, pero en verdad ese man no me dijo nada de nada. O sea, esa información nunca nadie 

la contrató.  Yo presionaba bastante a la tropa, les decía que ya sabían que querían desde arriba, 

que capturas no servía para nada, que solo se necesitaban resultados, que ellos ya sabían que era 

un resultado. Pilas que mi comandante empieza a comparar y a joder con eso de las bajas. Por 

ejemplo; hacían comparaciones cada semana o dos semanas, y después venía el regaño por parte 

de mi Coronel Pastor López. Decía, como ejemplo, Amanecer lleva 8 bajas en operaciones. ¿Por 

qué Anochecer que tiene más campo de acción solo reporta 5? Explíqueme eso, a ver. Nos 

requerían resultados a corto plazo para toda la Brigada. Por eso la compañía Anochecer que estuvo 

a mi mando se enfocó en ubicar a presuntos delincuentes comunes para darlos de baja y 

presentarlos como muertes en combate.  

[...] 

Yo fui la de la orden hacia la tropa de que se movieran hacia la zona y yo también fui la que les 

dije qué tareas o labores debían hacer, pues no detalle muy profundo, pero sí más o menos lo que 

tocaba hacer. Por ejemplo, le dije a Montaña lo de cambiarle la ropa a la víctima antes de matarlo, 

pero no dije pues que soldado debía disparar ni cuantos tiros ni nada, eso ya fue de ellos. Yo tenía 

el mando y organicé a la tropa para buscar resultados. No puedo decir que todos ni que la mayoría, 

pero si una parte importante de las operaciones buscaban presentar bajas en combate, en combates 

simulados, situaciones fuera de la ley, admito esa culpa.  

PREGUNTADO: continúe con la ejecución de la operación. RESPONDIÓ: una cosa antes. En 

ese hecho mi Coronel Pastor López había hecho unos días o una semana antes una pregunta sobre 

el trabajo de ese mes. O sea, que qué había pasado con el trabajo del mes, que para cuándo. Me 

llama mi Coronel y me dice que, ahí es donde me dice por primera vez que, que lo están acosando 

por resultados operacionales, que fue lo que ya les comenté a los magistrados perdón. Me llamó 

una tarde y me dice palabras textuales, ‘me tienen acosado, que qué pasó con el trabajo de este 

mes’, yo ahí fue que le dije que no había dinero, yo le dije, pues mi Coronel no hay dinero, entonces 

él me dijo, pues usted coja a los soldados que van a ir, envíelos al Batallón que usted sabe que yo 

les doy todo lo correspondiente que lo que necesitan para los transportes y la movilidad, en ese 

momento para eso fue el soldado Carlos Montaña Guamanga al Batallón, mi Coronel les dio 

gasolina, aceite y transporte y lo que tenían que gastar en la operación. 

PREGUNTADO: prosiga con la ejecución de la operación. RESPONDIÓ: listo, esa orden de 

operaciones se dio y se asignaron a los soldados, ellos llevaron un kit, un kit de legalización. Me 

acuerdo que el arma de ese kit que se implantó fue incautada unos días antes en otro operativo de 

rutina, y la llevó un soldado al lugar desde las instalaciones del Ejército. Yo sabía quién era Eder 

Medina, él robaba y me había robado un reloj. Entonces cuadré para ver quien se prestaba para 



servir como informante y reclamar las recompensas que daba la oficina de inteligencia, hay muchas 

versiones, el señor Medina fue interceptado en la carretera de la vereda Villa Colombia en un retén 

que el soldado Montaña, y el soldado Duván Pérez organizarían a la compañía para ser llevado 

hasta el lugar de los hechos. También aclaro que ni el cabo Rojas ni nadie en ningún momento 

quemó la ropa del señor Medina por orden mía, en ningún momento. PREGUNTADO: ¿Qué pasó 

con los documentos del señor Medina? ¿Usted conserva esos documentos? RESPONDIÓ:  No 

señora PREGUNTADO: ¿Qué los hicieron? RESPONDIÓ: Los soldados de la compañía los 

botaron unos meses después de que el señor Medina fue dado de baja PREGUNTADO: ¿Dónde 

los tiraron? RESPONDIÓ: En un río. PREGUNTADO: ¿quién dio la orden a los soldados de 

cometer el homicidio? RESPONDIÓ: No, yo no sé. Eso  fue una decisión de todos los soldados 

que participaron en la operación. Ellos estaban detrás de obtener permisos de descanso y 

comisiones. Creo recordar que el soldado que le iba a dar la muerte, era el soldado Carlos Montaña 

Guamanga, quien siempre era reconocido en la compañía por su disposición para ejecutar este tipo 

de operaciones, a él se le premiaba bastante, e incluso, él alentaba a los integrantes de las otras 

compañías para que adoptaran la misma práctica, él ya sabía cómo era la vuelta. PREGUNTADO: 

permítame regresarme un poco. ¿El Coronel Pastor López conoció que el arma usada había sido 

incautada antes y extraída del batallón para usarla en la simulación del combate? RESPONDIÓ: 

Sí, para mi es claro que él sabía por una situación puntual. Estábamos hablando de unos temas de 

entrenamientos y me preguntó si sabía del tema, y pues le dije la verdad de lo que sabía. Yo no 

tenía cien por ciento la certeza, pero parecía que sí era el mismo revólver que se había incautado 

y de la ropa sí ni idea. Él guardó silencio y continuó con el tema del entrenamiento.  

PREGUNTADO Bueno, pero quiero que, digamos, reconstruyamos todo como con orden lógico, 

este homicidio, este asesinato parte de una operación, esa operación ¿cómo se organizó? 

RESPONDIÓ Señor magistrado, en un falso positivo una orden de operaciones empieza con la 

legalidad que empieza una operación normal con información para ir a darle un golpe a un objetivo, 

no es igual, cuando yo tengo una información para ir a darle un golpe a un objetivo, que sé que 

hay un campamento, me entregan la orden de operaciones a mi como comandante de unidad y en 

ella va incluidas las unidades adyacentes que van a ser de mi apoyo, yo voy al cajón de arena 

después de que leo la orden de operaciones para instruir a mis soldados o mis unidades bajo mi 

mando, yo les quito hasta el teléfono para evitar fuga de información y voy al cajón de arena para 

que ellos sepan el lugar que nos vamos a mover y qué es lo que voy a hacer, en esas operaciones 

si ustedes se dan cuenta que creo que ya tienen recogida material en la orden de operaciones, yo 

firmo la orden de operaciones por la parte de atrás y pongo hora y fecha de mi firma del momento 

que recibí la orden de operaciones que fue el día en que el CTI fue a hacer el levantamiento del 

señor Medina.  PREGUNTADO Bueno, pero entonces, en este caso específico, ¿a usted le 

entregan la orden de operaciones? RESPONDIÓ Después de que se acabó la operación, esos 

documentos se arreglaban o modificaban, mejor dicho, se acomodaban a lo que se necesitara 

PREGUNTADO Ahora que ha mencionado que usted conocía y firmó algunos documentos de 

las carpetas de operaciones que tenían inconsistencias, ¿recuerda algún documento puntual que 

nos permita ver cómo hacían esos cambios días después de las operaciones? RESPONDIÓ Eran 

muchos documentos, unos más evidentes que otros. Pero me acuerdo mucho de un informe de 



patrullaje como del año 2008, unos miembros de Amanecer dieron de baja a tres personas que 

estaban extorsionando (...), me parece que tenían apellidos Contreras y Villamizar, no recuerdo 

bien, pero era como mediados del 2008. Me acuerdo muy bien de un informe de patrullaje que me 

mandaron antes de enviarlo a mi comandante Pastor López y que estaba con mucho espacio en 

blanco. Y puse a un soldado que tenía ahí en la oficina a escribir en los papeles lo que le dictara. 

Y al final él lo mando a mi comandante. Y me acuerdo muy bien porque el chino le puso al final 

como “revisado por la teniente Yanacona”, y Pastor López se comunicó conmigo como a los 7 

días y me preguntó que yo que hacía firmando esa vaina. Así se quedó al final porque ya nada que 

hacerle, pero fue una embarrada de ese pelado. PREGUNTADO ¿Pero en el caso del homicidio 

del señor Medina usted salió sin orden de operaciones? RESPONDIÓ Salí sin orden de 

operaciones y la orden de operaciones la legalizaron después para que yo la firmara en el área en 

el momento en que estaban haciendo el levantamiento del señor Medina PREGUNTADO ¿Usted 

hizo anexos de operaciones con posterioridad a las operaciones por esa orden del comandante?  

RESPONDIÓ Sí su señoría, yo reconozco que ese fue mi error, eso fue mío y conozco y admito 

y por eso estoy aquí diciendo la verdad de lo que sucedió allá en el batallón. Yo no sabía su señoría, 

yo no sabía que eso, eso, sino que como eso inclusive yo hice, yo hice y firmé algunos, no yo los 

hice, o sea los hicieron y yo los firmé (…) entonces yo hice y firmé algunos. También me llegaban 

a mis informes de patrullaje con espacios en blanco y yo le indicaba al encargado de eso cómo 

llenarlo para que pareciera un combate real, pero en muchos casos era de verdad difícil 

PREGUNTADO ¿En algún momento, antes o después de estos hechos hubo participación de la 

sección de inteligencia del batallón? y ¿Quién hacía el pago y quién determinaba el valor que se 

pagaba? RESPONDIÓ En ningún momento, el único momento en que ellos participan es cuando 

yo llego o se dirigen los testigos,  que eso sí lo quiero dejar claro desde un principio, yo en ningún 

momento manejo presupuesto ni ninguna contraguerrilla maneja presupuesto, quién hacía el pago 

era el Coronel Armando Jesús Pastor López del presupuesto del batallón, que es el de operaciones 

que avaló la operación, del ejecutivo que es el que  paga y el que maneja la cuenta del batallón y 

el comandante del batallón, que es el que da la firma final para autorizar pagos y ese pago la 

sección 2, qué es la de inteligencia, es la que paga ¿cuál fue el problema que se presentó en el 

batallón? que yo le decía al informante que le iban a dar 1.500.000 y al momento de ir allá solo le 

daban $500.000 y un millón de pesos se perdía en la sección de inteligencia, eso sí lo quiero dejar 

claro, que yo no manejaba plata ni yo le pagaba a ningún testigo.  

PREGUNTADO: regresemos un momento a los hechos. ¿Qué pasó después del homicidio? 

RESPONDIÓ: la tropa esperó al CTI. Mi Mayor Ruiz y yo llegamos al otro día al lugar, para estar 

atentos a las declaraciones y al levantamiento del cadáver. Ahí Ruiz me pasó para firma la orden 

de operaciones por si nos la pedían. Él me alzó la voz y me dijo que la tropa estaba muy nerviosa, 

que qué había pasado, que si eran novatos o qué. PREGUNTADO: ¿y recuerda qué dijeron los 

soldados ante las autoridades? RESPONDIÓ: Hay una hipótesis que dice que yo le inculqué a los 

soldados, a uno por uno, lea esto, y tiene que decir eso, en ningún momento eso, los soldados 

mismos preguntaron que qué iban a decir, yo les dije, pues yo dije esto, esto fue lo que yo dije en 

informe de patrullaje, ellos le sacaron copia a eso, yo no le saqué fotocopia, ellos le sacaron copia 

y se basaron en eso, para dar su declaración para que todas parecieran iguales, mas no a nadie se 



le obliga, vuelvo y repito, como se ha dicho, se le pasa, que yo dije esto en mi informe de patrullaje, 

ellos mismos le sacaron copia para ellos aprender y ver qué iban a decir.  

 

 

PREGUNTADO: Ahora centrémonos en el caso de los homicidios de Jhonier Vásquez, Tulio 

Barahona y Luis José Paniagua, ¿usted conoció estos casos y el informe de patrullaje en el que se 

reportó un combate por una emboscada que sufrieron integrantes de la compañía Anochecer? 

RESPONDIÓ: Sí pero nunca he estado de acuerdo con eso, ese supuesto combate se dio porque 

hubo un informante que se reunió con el comandante del Batallón a mediados de 2006 para hablarle 

de delincuentes que actuaban en Puerto Guzmán y que podían convertirse en resultados buenos 

para la compañía. De ahí los perfilamos, eran tres civiles delincuentes, conocidos en la zona, esos 

tipos tenían antecedentes judiciales, eran criminales. Así se cuadró todo para que los llevaran en 

un vehículo, los detenía, se les retenía y luego se les daba de baja. Eso de la emboscada no, no 

pasó. PREGUNTADO: ¿Y entonces qué hicieron en la compañía? RESPONDIÓ: Fácil, el 

soldado Montaña organizó el pelotón y se cuadró un retén a la altura de Villa Colombia, yo solo 

le dije a él que cuadrara todo porque había información de que por ahí andaba un grupo 

delincuencial y emití la orden de operaciones correspondiente. PREGUNTADO: ¿Recuerda el 

número de la orden? RESPONDIÓ: Si no estoy mal, era la 12 del 2006 Cobre. PREGUNTADO: 

¿Y cómo ejecutó la tropa la orden? RESPONDIÓ: Ellos hicieron el retén y los bajaron del carro 

para requisarlos y registrar el vehículo, y ahí apareció armamento que nosotros mismos habíamos 

mandado a la zona para garantizar que pudieran ser capturados. Por la noche Guamanga se 

comunicó conmigo y me reportó el resultado y yo después llamé al CTI para que fueran a hacer el 

levantamiento y traslado de los cuerpos. PREGUNTADO: ¿Algo más que agregar frente a este 

caso? RESPONDIÓ: Nada, así se dieron las cosas, yo cumplí con informar al CTI, como dije, y 

en la madrugada siguiente a la ocurrencia de los hechos, también cumplí con hablar con mi Coronel 

Pastor López para informarle de los resultados.  

PREGUNTADO: perdone señora Yanacona, otra pregunta. La alteración de la escena del crimen 

era un hecho común en todos los homicidios presentados como bajas en combate. RESPONDIÓ: 

Doctor, en todas las operaciones en las que se presentaron bajas de esa forma, pues simuladas, se 

alteraba la escena para dar apariencia de legalidad. Se cambiaba la ropa, se implantaba armamento 

o explosivos y se disparaba desde las manos de la persona ya fallecida, eso deja rastros de pólvora 

en el cuerpo que es lo que miran los judiciales.  

PREGUNTADO: Bueno, ahora vamos a preguntarle sobre lo ocurrido el 21 de agosto de 2008, 

cuando miembros de la compañía Amanecer asesinaron a Ferney López Contreras, Manuel 

Ricardo Villamizar y Óscar Fuentes, ¿quién dirigió esta operación? RESPONDIÓ: perdone 

doctor, no tengo claridad frente a ese hecho ¿Podría darme más datos para identificarlo? 

PREGUNTADO: los hechos ocurridos el 21 de agosto de 2008 en la vereda El Porvenir del 

municipio de Villagarzón. Donde las tres víctimas se movilizaban en un taxi. RESPONDIÓ: ahh, 

si doctor. Pues en verdad, le soy sincera, no recuerdo mucho del tema, y en su momento la verdad 



tampoco estaba muy metida. Yo estuve al mando, eso era para neutralizar un accionar de las FARC 

en El Porvenir. Como le digo, no me acuerdo mucho. Se que hubo como dos problemas ese día, 

uno con un niño que estaba creo que en el taxi y otro con un cuerpo que se encontró lejos, que le 

dije a Guamangua que no podía haber heridos porque vi que se querían como torcer y dejarlo vivo.  

[...] 

Esos hechos me recuerdan que mi Coronel Pastor López nos hablaba mucho de que tuviéramos 

cuidado con las denuncias y el ruido en torno a los hechos como una “guerra jurídica” por parte 

de las FARC-EP para restarle importancia a la labor del Ejército. Él decía que todo eso era una 

guerra jurídica, todas esas denuncias y sospechas relacionadas con los resultados. 

PREGUNTADO ¿en qué contexto sucedió eso? RESPONDIÓ Bueno, tal vez un momento donde 

no sé, de pronto, como en el 2008, a mediados del 2008, tal vez donde se empezó a hablar 

demasiado de guerra jurídica, como decir que el enemigo, hablémoslo de esta manera, haciendo 

alusión a las FARC, ¿cierto? A las FARC, o sea, a las guerrillas subversivas que teníamos en su 

momento, de que estaban aprovechando de cualquier tipo de resultado que se diera pues, lo 

mandaban a ser cuestionado, ¿cierto? Tratando de desprestigiar las fuerzas militares y se habló 

muchísimo de eso, de la guerra jurídica. Ahí lo más jodido era enfrentar a los de la Columna Móvil 

Rigoberto Lozada, esa era una prioridad en mi jefatura de operaciones en la estructura que ya 

teníamos en el batallón con las compañías Anochecer, Amanecer y Ocaso.  

PREGUNTADO Y después de todo lo que usted señala, ¿esto no llevó a dudas o investigaciones 

internas? RESPONDIÓ No, mucho, por ahí se metía miedo con disciplinarios por denuncias que 

había PREGUNTADO ¿Y cuál era el rol del Coronel Pastor López en esos disciplinarios? En ese 

momento, el Coronel Pastor López tenía los mismos elementos que acabo de describir, 

previamente. Es decir, ya sabía de las denuncias, conocía, pues tenía sospechas de lo que estaba 

ocurriendo. PREGUNTADO Desde esa perspectiva, ¿se pensó en impulsar las investigaciones 

disciplinarias que estaban pendientes? O, ¿cuál fue la razón por las que esas investigaciones no 

avanzaron y no llegaron a dar resultados concluyentes a pesar de que ya tenían tantos elementos 

para pensar que esas irregularidades, en realidad, sí habían existido? RESPONDIÓ: Bueno, ahí 

no sé. Yo pienso que la mejor decisión que tomó él fue empezar a abrir formales para todo lado, 

compulsar pliegos de cargos y demás, pero en realidad si nos damos cuenta eso no funcionó para 

nada, o sea, emitir órdenes y emitir documentos y como en algún momento lo decía, a nosotros 

nos pagan, no sé, del 100% el 20% para tomar ordenes o tomar decisiones y el otro 80% para 

generar que esas órdenes se cumplan como deben ser y, tal vez ese pedazo no lo hicimos nosotros 

y nos dedicamos a no sé: Yo no sé, yo me hago el bobo, pero sin embargo, fírmeme aquí que usted 

sabe que no puede hacer esto, fírmeme aquí que usted no puede hacer esto, cuando todo el mundo 

lo estaba, de pronto, haciendo a su forma de ser y en su momento, con todo lo que hemos 

escuchado. PREGUNTÓ: Pero, digamos, ¿cuál fue la razón específica para que esas actuaciones 

disciplinarias no concluyeran con sanciones, sino que quedaran como en el aire?, ¿había una 

intención o usted pudo notar una intención específica del Coronel, o de las personas encargadas 

del desarrollo de esas investigaciones, orientadas a que, realmente, no prosperaran, a que fueran 

un esfuerzo únicamente formal, pero no una acción real de esclarecimiento de lo sucedido? 



RESPONDIÓ: Lo que pasa es que, doctor, yo pienso es que a nosotros nos falta mucho 

conocimiento y en el Ejército se hace eso: usted no tiene nada qué hacer, entonces lo ponen de 

funcionario de instrucción, cuando no tiene nada de conocimiento de derecho ¿cierto? Entonces, 

me imagino, que lo que hacen ellos es revisar, poner, mirar, el copie y pegue, y hacer exactamente 

la parte formal, como usted lo dice, claramente. O sea, es decir, ¿qué toca hacer? Abrir una 

investigación, hágalas, archívela y pásela, pero, en realidad, nosotros no teníamos un ente de 

investigación PREGUNTÓ: Con relación a las investigaciones que se abrían con ocasión de las 

bajas en combate, yo quisiera preguntarle ¿a qué cree que se debió que el Coronel Pastor López 

hubiera optado por abrir investigaciones formales en vez de abrir investigaciones preliminares 

como nos comentó ayer? RESPONDIÓ: Pues yo pienso que él era consciente de que algo estaba 

pasando. Yo... yo no sé si sabía o no sabía, si tenía más conocimiento o menos, pero para mí la 

única respuesta es de que él..., o sea cuando yo determino y no dejo pues que se elabore un debido 

proceso tal cual como es y analizo exactamente que el funcionario de instrucción me analice y me 

dé una recomendación y me diga: “vea mi Coronel yo pienso que lo mejor es esto, porque encontré 

esto y esto” la abriría formal pero ni idea, pienso que él tendría algunos indicaciones ya 

directamente hablando con el funcionario de instrucción o lo que sea para tomar esas decisiones. 

Pero sí tendría que haber un indicio de algo para que él tomara esas decisiones. 

 

 

En esos términos y si no hay ninguna otra intervención, procedo a cerrar esta diligencia versión 

voluntaria siendo las 4:50 pm, no sin antes recordar que ha estado orientado su desarrollo al 

esclarecimiento de la verdad y materialización de la justicia restaurativa, en esos términos cierro 

la versión voluntaria de la señora María Bertilda Yanacona Olaya, les agradezco a todos y todas 

que han participado en la diligencia, buena tarde. 


